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8üsorll>e en a laterreneldn 4« la ■xceleotíslma Diputación PhrovlncleJ. El 
ro áe la aiMÓrlpolóD ©» adelantado ; por tanto, sólo se atenderán las suscrlp- 
Ms que vengan aconpaftadas de su Import^debiendo hacerlo los de fuera 
S capital por nasdlo de llbranxas d^ Tesoro, Gko Postal o letra de fácil cobro

Loa edictos 7 anuncios e<«ÍA- 
les 7 particulares íjus sean 
pa<o, latislaran DIEZ eAntiMW 
POR PALABRA 7 los anuncios 
Judiciales a cinco» céntiMos; 
debiendo los Interesadas aers- 
ditar antes de 1« "pofeUsseiSá 
7 por medio de la eorrs^on- 
dlente Carta de payo, babor 
satisfecho bu Importe sa la IMs- 
poeltarla de Pondos provineia- 
les, sin cuyo requisito ne h 

InssrtardB.

Las leÿes obligarán en 1« Penlnwila, IslasI . ----------- ’ —adyacentes, Canarias, y territorios
peninsular a los veinte días tíe su promulg* . dispusiese otra cosa: Se entiende hecha la promuleaciX 

el día en que termina la Inserción de la ley en el <Bol€tIn Oficial del bÏÏÏÎ

niputación Provincial
Sacciói» de Vía< y Obra*

ANUNCIO
Recibidas las obras de repara

ción del firme del camino veci 
nal de «Tricio al Nacional 12O>, 

• eiecutadas por el contratista don 
F é l i X Andrés Martínez, y a 
fin de que pueda retirar la fianza 
constituida para responder de la 
contrata a tenor de lo prevenido 
en la Real Orden de 3 de hgosto 
de 1910, modificandoi el artículo 
65 del Pliego de condiciones ge
nerales parala contratación délas 
obras públicas ordeno al Sr Al
calde d Î Tricio, en cuyo término 
municipal se ejecutaron las obras 
remita a ^ta Diputación las re
clamaciones que les hayan sido 
presentadas o las que se presen
ten contra el citado contratista 
en el improrrogable plazo de 30 
días a contar desde la inserción 
de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL, a cuya terminación, 
de no ser enviadas, se entenderá 
que no existe reclamación algu
na.

Recibidas las obras de repara- 
cióii del firme del camino veci* 
nal de <Tricio al comarcal 113>, 

. ejecutadas por el contratista don 
Félix Andrés Martínez, y a 
fin de que pueda retirar la fianza 
constituida para responder de la 
contrata a tenor de lo prevenido 
en la Real Orden de 3 de agosto 
de 1910, modificando el artículo 
65 del rliego de condicion'és ge
nerales para la contratación de 
las obras públicas, ordeno al 
Sr. Alcalde de Tricio, en cuyo 
término municipal se ejecutaron 
las obras, remita a esta Diputa
ción las reclamaciones que. le 
hayan sido presentadas o las que 
se le presenten contra el citado 
contratista en el img^rorrogable 
plazo de treinta días, a contar 
desde la inserción de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL 
a cuya terminación, de no ser 
enviadas, se entenderá que no 
existeAclamación ilguna.

Lpgroño 24 de mayo de 1.946.
• El Presidente,

Gobierno civil de la
provincia

928
La Dirección General de Ad 

.ministración Local (Ministerio 
de la Gobernación), me dice con 
fecha 31 de máyo ppd®. lo si
guiente:

Exemo: Señor.
Tengo el honor de comunicar 

a V. EL que como resultado de

|as gestiones realizadas por esta 
Dirección General cerca de la 
Caja Nacional de Seguró de En
fermedad pan lograr el pago a 
favor de las Diputaciones rro- 
vinciales de los gastos de Farmá 
cia, ocasionados en los Hospita
les provinciales por beneficiarios 
del Seguro, se ha logrado llegar 
a un acuerdo mediante el cual se 
abonará por cada hospitalizado 
la cantidaij de 25 pts, por asisten
cia completa en concepto de in 
demnización por gastos de E'ar- 
macia, teniendo efecto dicho pa 
go a partir de primero de enero 
del córriente año.

Las Bases que la Caja Nacion'al 
del Seguro de Enfermedad pro
pone à las Diputaciones o los 
Ayuntamientos para el Concierto 
que cada Corporación habrá de 
suscribir con aquella entidad, 
SlOu las siguientes:
1.®—<Los enfermos podrán ingre
sar en los Hospitales por cual
quiera de estos dos mecanismos.

a) .— Directamente enviados 
poi su médico de Cabecera, y

b) — Enviados por la Inspi c 
ción de Servicios Sanitarios de la 
Caja Nacional del Seguro de En
fermedad.

En el primer caso, 11 Direc
ción del Hospital al comprobar 
que se trata dp un asegurado, 
pondrá en conocimiento de la 
Inspección de Servicios Sanita
rios, dentro de las 24 horas si 
guien tes el ingreso del asegurado 
o beneficiario.

2 ®— El Inspector de Zona p j- 
drá realizar .en cumplimiento de j 
sus funciones específicas, las 
comprobaciones que crean con
venientes respecto a la asisten- ‘ 
cia prestada a los asegurados. i mente extinguida la Epizootia de 

3.®— El Hospital deberá pro- i viruela ovina en el término mu- 
porcionar al Inspector de Zona, | nicipal de Haro que fué declara-
con independencia de los datos 
necesarios para llenar el modela 
je^de Inspección, los siguientes 
due figurarán por separado al 
terminar cada asistencia en 
ficha:

Nombre y apellidos.
Asegurado (Número) 
Beneficiario.
Diagnóstico de ingreso.

Id. definitivo.
Tratamiento.

una

Estancias. \
Motivo del alta.
4 .®.— Se abonará por cada hos

pitalizado la cantidad de 25 pe 
setas,por asistencia completa en 
cónpepto de indemnización por 
gasto de farmacia, no debiendo 
el Seguro verificar ningún otro 
desembolso.

5 Los pagos se 'efectuarán 
trimestralmente por plazo.s ven- 

'cidos, debiendo figurar el Visto 
Bueno de la inspección provin
cial de. Servicios Sanitario.s en las 
facturas presentadas por el Hos
pital para su abono.

6 .®— La Laja iÑacional del Se 
guro de Enfermedad, pondrá di 
disposición de la Dirección del

Hospital el modelaje propio de la 
Inspección, así como la ficha a 
que se refiere la Base 3.®.

7.®.—Se abobarán los g'astos 
de asistencia farm^éutica efec-; 
tuados por nuestros asegurados, 

' con anterioridad a la fi^ma del i 
presente Convenio a apartir del ¡ 

*día 1.® de enero de 1946, en una 
liquidación única por cada Hos
pital, que deberá llevar la con
formidad del In.spector provin- i 
cial de Servicios Sanitarios, pre- | 
Via comprobación de que todos í 
los individuos en ella relaciona
dos con asegurados directos a la 
Caja e ingresaron en el Hospital 
con posterioridad al 1.® de enero 
de 1946 >.

Lo q e comunico a V, E. para j 
su'conocjmiento, el de la Dipu- I 
tación provincial y Ayuntamien- i 
tos que sostengan Hospitales mu- ; 
nicipales y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos 
años

Madrid 31 de mayo de 1,946. 
El Directót General

Lo que se haçe público en el
presente B. O. dé’ la provincia, 

J para conocimiento de la Excelen- 
! tísima Diputación Provincial y 
; Ayuntamientos que sostengan

Hospitales municipales y efectos
consiguientes, 

Logroño 3 de Junio de 1.946.
El Gobernador Civil

Servicie Provincial 4e Gana
dería

CIRCULAR
686

En cumplimiento del artículo 
17 del vigente Reglamento de 
Epizootias, se declara oficial-

da oficialmente con fecha 28 de
Septiembre de 1945.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Lc^roño 17 de abril de 1946.
El Gobernador Civil

909
Llegan a este Gobierno quejas 

producidas por algunos funcio
narios públicos de la provincia 
manifestando que los Secretarios ! 
de Ayuntamiento y en algunas j 
ocasio'n^ el’ personal Auxiliar, ' 
de las Secretarías, tienen monta- ! 
das verdaderas oficinas para la ‘ 

. formali :ación de compra-venta 
y -otros contratos que otorgan 
los habitantes de sus re.spectivos 
pueblos, hasta el punto de anu- ‘ 
lar casi por completo la función 
notarial y con ella el Registro de 
la propiedad.

Como tal hecho por parte de 
los funcionarios municipales, 
constituye el ejercicio de una in- 
'dustria, por la que seguramente 
no satisfacen impuesto alguno, 
con daño evidenté (^ara el del 
Timbare, pues se prescinde de las 
pólizas que habrían de llevar, si

tuvieran matriz, con perjuicio 
igualmente del de utilidades con 
quebranto tamliién en la casi to
talidad de los pagos de Derechos 
reales, pues facilitan la oculta
ción de riquezas, defraudando de 
esta forma los intereses del Es-*' 
tado y perjudicando notablemen
te las funcionas de la fe notarial, 
llamo la atención de los Srs Al
caldes de eí^ provincia para que 
ordenen a los Secretarios de sus 
respectivos Ayuntamientos- se 
circunscriban a su peculiar co
metido, dejando de invadir atri
buciones que no les son propias, 
pues caso contrario se tomarán 
las medidas coercitivas que res
tablezcan el imperio de las leyes 
Tnfringidas.

Logroño, 28 de mayo de 1946. 
El Gobernador Civil, 

Alberto Martín Camero

Junta Provincial del Censo 
Electoral

D Román Piñeiro Pardo, Se
cretario de la Junta .Provincial 
del Censo Electoral de Logroño

CERTIFICO: Que la Junta 
Provincial del Censo Electoral 
de Logroño, en sesión celebrada 
el día tres del corrierfte, ha re- 
suelto en cumplimiento del De- 

* creto de 1.® de’mayo de F 46, Jas 
reclamaciones presentadas ccxi- 
tra las lista.s provsionales del 
Censo que ha de servir de base 
paraJa aplicacisn del Referén
dum, las cuales han estado ex
puestas al público en los Munici
pios de la provincia, comprendi
dos entre dos mil y veinte mil 
habitantes:

EZCARAY
De conformidad con el infor

me de la Junta Local del Censo 
electoral y documentos que al 
mismo se acompañan, se acuer
da la inclusión de Basilio Gafcla 
Mateo, de 46 años, casado, pro
fesión industrial, sabe leer y es
cribir,' domiciliado en la calle de 
Arzobispo Barrueta n.” 56 y Jua
na Mateo Ochoa, de 31 años, ca
sada, profesión sus labores, sabe 
leer y escribir, domicilio Obispo 
Barrueta 56.

Lo que se hacy público en 
cumplimiento de lo que dispone 
el Decreto de 1.® de mayo de 
1946, advirtiendo que estas reso- ’ 
luciones serán apelables ante la 
Audiencia Territorial, dentro de 
los cuatro, días posteriores a la 
publicación del presente acuerdo 
en el BOLETIN OFICIAL de la 
provincia.

Logroño, 3 de Junio de 1946.
V.® B ®

El Presidente, 
■Ignacio Sáen2 di Tejada y Gil

El Secretario, 
Román Piñeiro Pardi
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Delegación de Hacienda ¡ Ayuntamiento de Cervera del 
Rio Alhama

treción Local

CIRCULAR
819

Con fecha'11 de los corrientes 
el Exemo. Señor Ministro de Ha
cienda, a propuesta del Consejo 
Administrador del Fondo de 
rteionet Locales, ha acordado fijar 
en las cantidades que a continua 
ción se indican los límites máxi-
mos de compensación municipal 
que corresponden a los siguien
tes Ayuntamiento de
vincia)

esta pro-

Pesetas

Albelda de Irggua, 
Alberite, 
Alesanco, 
Arenzana de Abajo, 
Arnedillo, 
Azofra, 
Baños de Rioja, 
Baños de Río Tobía, 
Berceo, 
Bergasillas, 
Bezares, 
Bobadilla,
Cabezón de Cameros,

44 044*12 
45.584‘B1 
40 514*76 
17 474*10 
12.958*08 
19 283 83 
11 908*81 
22.B0931 
18.356*87
5.304*60 
4.105*22 
3.084*00 
1 508*10

Canillas de Río .Tuerto, 16.214*73
Cárdenas, 6.194*22
Cihuri, 16 705*84
Clavijo, 9 955*07
Corporales, 16.445*47
Daroca, 4.577*96
Enciso, _ 31.257 8J
Galbárruli, '7 5.303*97
Gimileo, 7 104*99
Grávalos, 29.809 56
Hormilla. 13.339*90
Herramélluri, 16 310'81
Hornillos de Cameros, 1.544*01
Hornos, 4.713*68
Igea, 58.613*19
Lagunilla, 17.648*51
Larriba, 4.447*76
Leiva, 21,243*99
Leza del Río Leza, 1.149*04
Manjarrés, 7 427*03
Medrano, 12.170*38
Muro de Aguas, 19.465*56
Nájera, 80 694*28
Navarrete, 56.413*81
Ochánduri, 11.758*84
Ollauri, 17.252*50
Pazuengos, 14 860'73
Préjano, 24.523 56

67.217*77
El Redal, 23.338*63
Rodezno, . 22 091*27
Sa j azarra, 18 808*21
San Millán de Yécora, 9.077*26
San Román 11.571*14
San Torcuato,. 5.847*91
Santa (La), 3.364*80
Santa Eulalia Bajera, 6.706*25
Santa Coloma, 12.560*41
Sojuela, 5.537*48
Sotés, 14 174*86
Tormantos, 17 891*45
Torre en Cameros,. 6 827 88
Torrémontalvo, 6.050*36
Tricio, 26.107*00
Uruñuela, 33 637*16
Ventosa, 12.976 14
Villalovar de Rioja, 7.989*06
Villarejo, 6.120*30
Villarroya, 10.744 17
Villar de Torre, 13.339*47
Zarratón, 18.099 14

858
El día siguiente al en que se 

cumplan veinte días hábiles del 
en que aparezca inserto este 
anuncio en el BOLETIN OFI 
CIAL de la orovincia y horas de 
las doce, tendrá lugar en el Sa
lón de actos de este Ayuntamien
to, bajo la presidencia del Sr, Al
calde o de un Delegado suyo, la 
apertura de pliegos presentados 
a la subasta acordada para la 
contratación de suministro de 
fiuido eléctrico para el alumbra
do público y el de las Dependen
cias Municipales de esta Villa, 
por,un período de 5.años qqe se 
iniciarán en 1 de julio próximo 
y finalizarán en oO de junio de 
1951, por un tipo de tasación en 
baja de 43.201 20 por todo el pe
ríodo de la misma, o sea 8.640 24 
anuales, sin comprenderlas lám
paras cuyo abono se hagá a base 

.de contadores.
Las proposiciones se presenta

rán durante el indicado plazo de 
veinte días naturales de nueve a 
doce horas en la Secretaría del 
Ayuntamiento, bajo sobre cerra- 
co y lacrado, dirigido al Sr. AJ 
calde, con póliza de 1,50 pesetas. 
Deberán ir acompañadas de la 
carta de pago del depósito pro
visional del5"4, del tipo\de tasa-' 
ción anual de alumbrado público' 
y de la cédula personal del lici 
tador. Los anuncios, reintegros, 
escritura, gastos fiscales y de
más que se produzcan con moti
vo de esta contratación serán de 
cuenta del rematante.
El pliego de condiciones y demás 
documentos relativos a esta su? 
basta se hallan expuestos en el 
despacho del Sr. Secretario, du
rante la.s horas de oficina, desde 
esta fecha hasta el día en que fi
nalice el plazo .de admisión de 
proposiciones.

MODELO DE PROPOSICION

Aguilar del Río Alhama, paraje 
llamado Cañada de Borjas.

La designación de este permi
so se hace por el in^'eresado en- 
la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
el centro del puente de la Carre
tera que está en construcción 
llamado por el vulgo el Puente 
del Tío’ Pesetas y que va de 
Aguilar ^1 Río Alhama a San 
Felices Desde dicho punto de

de sentencia, se ha acordado sa
car a subasta por término de 20 
días los bienes propiedad del de
mandado que se describirán con

Partida a 1.* estaca 
medirán 400 metros.

De 1.* á 2.* estaca,
metros.

De 2.* a 3.* 
metros.

De 3.* a 4.* 
metros.

De 4.* a 5.* 
metros

estaca,

estaca,

al Sur se

Este

Sur

Este

estaca, Sur

De 5.* a 6.* estaca. Este 
metros.
- De 6.* a 7.* 
metros.

De 7.* a 8.* 
metros.

De 8.* a 9.* 
metros

estaca. Norte

estaca. Este

estaca. Norte

600

400

600

200

200

400

-00

lOJO

De 9.* a 10.* estaca,. Oeste 400
metros.

De 10.* a 11 * 
400 metros

De ll.*al2*‘ 
600 metros.

De 12.*.a 13.*
400 metí os

De 13.* a 14.* 
600 metros.

De 14.* a 15.*

estaca,

estaca,.

estaca.

Norte

Oeste

Norte

Don
de edad, vecino de 
domiciliado en

• , núm.

, mayor

, calle 
, entera-

do del pliego de condiciones que 
ha de regir para la contratación 

' del suministro de flúido eléctrico 
para alumbrado.públiqo y el de 
las dependencias Municipales de 
la Villa de Cervera del Río Al- 
hama,.se compromete a prestar 
dichos servicios sujetándose en 
un todo a las condiciones prefi
jadas, (por el tipo o precio de la 
subasta), (o con la baja del tanto 
por ciento), sin comprender las 

¡ lámparas.cuyo abono se haga a 
■ base de contador. (Fecha y firma 
i del Proponentéy

Cervera del Río Alhama a 
de mayo de 1946.

El Alcalde,

Distrito

Lo que se hace público en este 
periódico oficial a fin de que los 
Ayuntamientos interesados se 
den por notificados y puedan, en 
su caso, interponer dentro de los 
quince días siguientes a la publi
cación, el recurso de reposición 
que autoriza el artículo 75 del 
Decreto de 25 de enero de 1946.

Logroño, 29 de Mayo de 1946.

El Delegado de Hacienda, 
Luciano Izquierzt

D. José

Minero de Za
ragoza
ANUNCIO 

881
Arrechea 5" Arrechea,

Ingeniero Jefe del Qistrito Mine
ro de Zaragoza.

Hago saber: Que se ha admiti
do con fecha de hoy a D. José 
Riesgo-Carcabón Gallo, vecino

la oportuna tasacrón?
Se advierte, que la subasta 

tendrá lugar en la Sala-audien
cia de este Juzgado el día 3 del 
próximo mes de Julio y hora de 
las dote de su mañana: qué los 
títulos de propiedad si se presen
taren," estarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, 
con la prevención de que los li- 
citadores deberán conformarse 
con ellos y que bo tendrán dere
cho a exigir otros: que no se ad
mitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del eva
lúo, y que podrán hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un 
tercero: que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitado- 
reá consignar previamente el 
diez por ciento por lo menos del 
valor de los bienes que sirve de 
tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Dado en Logroño a-^once’ de 
Mayo de mil novecientos cua
renta y seis.

Él Secretario Judicial,

BIENES OBJETO DE SUBAS
TA

Término de Lagunilla
Un corral enclavado en térmi

no municipal de Lagunilla deno- 
’ minado Extramuros, n.” 90 de 

orden del Registro Fiscal de 
Edificios y Solares, que linda 
derecha, V Qente Diez, izquiçr- 

' da Felipe Heredia, espalda Pe
dro Pérez, tasado en 3 500 pese- 

’ t^s
i Ún corral y. pajar en Camino 

Bajero, señaladí^con fel núm. 197 
i del Registro Fiscal de Edificios 

fie 19 * a *^0 * estaca Oeste Solares, qne linda derecha 
' Agustina Terroba, izquierda Lo- 

De 20 * a 21 * estaca Sur íOO renzo Sáenz, espalda Hilario Ra- 
metros esuaca^ bur («J tasado en 2 oOO pesetas.

De 21.* a 22-4, estaca, 'Oeste : Mît id de una basa de nueva 
— construcción edificada sobre lo

200 metros.
De 15.* a 

400 metros.
De 16.* a 

400 metros.
De 17.* a 

400 metros.

16.*

17.*

18.*

çstaca.

estaca,

estaca,

estaca,

estaca.

Oeste

Norte

Oeste

Norte

Norte

•De 18 * a 19.* estaca, Sur 200 
metros. , . ..

200 metros.
• De 22 * a 23.* 
metros.

De 23.* a 24.* 
metros.

De 24.* a 25.*

estaca,

estaca,

estaca.

Sur 800

Este 400

Sur 200
metros.

De 25.* a Punto partida al 
te 400 metros quedando así 
rrado el perímetro de las

Es' 
ce- 
552

pertenencias solicitadas.
Lo que de orden del Sr. Inge

niero Jefe, se anuncia «1 público 
para que la persona o personas 
que se- creyesen perjudicadas 
por la concesión de este permiso 
hagan las reclamaciones oportu
nas dentro del plazo improrroga 
ble de treinta días, fijados por el 
artículo 12 de la Ley de 19 de ju
lio de 19^4.

Zaragoza, 16 de abril de 1946. 
El ingeniero Jefe,

Administración de 
Justicia

de Madrid, una solicitud que haj 
presentado en 25 de marzo 1946,
pidiendo un permiso investiga
ción de 552 pertenencias de ní
quel, con el nombre de María Te
resa núm. 9, sita en el término de

EDICTO
856

■ D. Luis García Royo, Juez de 
Primera Instancia de la Ciudad 
y Partido de Logroño

En virtud del presente, hago 
saber: Que en este Juzgado Se
cretaría del que refrenda, pen
den autos de menor cuantía se
guidos a instancia de D. Ger
mán Oliván Sáenz contra D. Ta- 
deo Marín Aguado, ambos ma
yores de edad y vecinos de La
gunilla, en los que, en ejecución

que anteriormente era cochera, 
que consta de planta baja y d^ 
pisos señalada con el núna. 190 
del Registro Fiscal de Edificios 
y Solares, que linda derecha ca
lle, izquierda camino, y espalda 
Luciano Rodríguez, tasada la 

' mitad en 18.050 pesetas.
Un solar ep la calle Mayor, 

donde anteriormente estuvo 
construida una casa señalada 
con el núm. 314 del Registro 
Fiscal de Edificios y Solares, 
que linda derecha^ calleja, iz
quierda Pedro Pablo Martínez y 

' espalda calle, tasada en 150 pe
setas.

REQUISITORIA
898

Sáez Santa Cruz, Julio, de 17 
años, natural de Santo Domingo 
de la Calzada hijo de Faustino y 
de Benita, domiciliado última
mente en Logroño; comparece
rá ante el Juzgado de Instrucción 
de Logroño dentro del término 
de diez días para constituirse en 
prisión provisional por la causa 
núm. 212 de 1945 que se sigue en 
este Juzgado por delito de robo, 
apercibiéndole que de no conn- 
parecer le parará el perjuicio 
consiguiente e incurrirá en las 
demás responsabilidades que de
termina la Ley:

Por tanto ruego a todas las 
autoridades y encargo a la Poli
cía Judicial procedan a la busca 
y captura de dicho procesado, y 
de ser habido sea puesto a dis 
posición de este Juzgado.

Dado en Logroño a veintitrés 
de Mayo de 1946.

Él Juez de Instrucción,
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